
Artículo l.- Modificase el Art. 31 de la Ley 25.600 el que quedará redactado en los 

siguientes términos: 

Articulo 31: El Estado otorgar& a los partidos o alianzas que oficialicen 

candidaturas, espacios en los medios de radiodfusion, para la transmisión de sus mensajes 

de campa& El Ministerio del Interior determinará al comienzo de la campaña electoral la 

cantidad total y duración de los espacios a distribuir. La cantidad y duración de los 

espacios será distribuida en forma igualitaria entre los partidos y alianzas que hayan 

ofìcializado candidaturas. A tal fm se considerarán y ponderarán los horarios de las 

transmisiones a efectuar. 

Queda expresamente prohibida la emisión de mensajes de campaña en los medios 

audiovisuales de difusión por parte de los partidos o alianzas que oficialicen candidatura 

fuera de los espacios otorgados por el Estado a talfìn. 

Artículo 2.- De forma. 


